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Apreciados profesores: 
 
De acuerdo con el calendario académico para el 2020, a los docentes de planta de 
la Universidad les será concedido el disfrute de quince (15) días hábiles de 
vacaciones colectivas, a partir del 10 de agosto y hasta el 31 de agosto de 2020, 
inclusive, los docentes que están con dedicación exclusiva en el área de postgrado 
tendrán las vacaciones entre el 6 y el 27 de julio inclusive. 

 
Las vacaciones solo se interrumpirán por necesidades del servicio, novedad que 
deberá ser formalmente justificada y aprobada por el jefe inmediato y/o el Decano 
correspondiente, y manifestarse ante la Subdirección de Personal, mediante 
formato FOR023GTH. 

 

Asimismo, las solicitudes de vacaciones de los días pendientes aplazados o 
interrumpidos de pasadas vigencias, se recibirán en la Subdirección de Personal 
hasta el día jueves 23 de julio de 2020, con la autorización del jefe inmediato y/o el 
Decano correspondiente, bajo el formato establecido para tal fin en el Manual de 
Procesos y Procedimientos (FOR024GTH). 

 
Agradezco su colaboración en el cumplimiento de la presente instrucción. 

 
 

LEONARDO FABIO MARTÍNEZ PÉREZ 

Rector 

 
VAD / Fernando Méndez Díaz 

SPE / Arnulfo Triana Rodríguez 
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